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Modificación de 27 de marzo de 1998 del Reglamento para el Cuerpo de la Policía  Municipal, de 31 de marzo
de 1995

Modificación del artículo 146.3 del Reglamento del Cuerpo de Policía Municipal, que queda redactado del
siguiente modo:

“ Artículo 146.3.

Las divisas serán las siguientes:

a) Inspector-Jefe: ribete y tres serretas doradas, coronadas con dos ramas de laurel abrazando el escudo desde
su base.
b) Inspector: ribete y tres serretas doradas.
c) Subinspector: ribete y dos serretas doradas.
d) Oficial: ribete y una serreta dorada.
e) Suboficial: ribete y tres serretas plateadas.
f) Sargento: ribete y dos serretas plateadas.
g) Cabo: ribete y una serreta plateada.
h) Policía: ribete plateado".

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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